
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 

I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma la fracción XII, del artículo 13, de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Para tener un panorama más amplio respecto a la reforma que se plantea para la fracción XII, del 

artículo 13, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014, en la que se plantea establecer que las niñas, niños 

y adolescentes tengan derecho a la educación en centros escolares libres de violencia física, sexual, 

psicoemocional o verbal, ya sea directa o indirectamente, o a través de las tecnologías de la 

información y comunicación, generada por otros alumnos, docentes o personal directivo, es 

importante desarrollar el marco legal que sustenta la misma. 

Por consiguiente, resulta imperioso tener presente el contenido de los artículos 1o., 3o., párrafos 

primero, segundo, tercero, fracción II, inciso c) y 4o., párrafos noveno, undécimo, duodécimo y 

decimotercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, preceptos normativos 

que a continuación se transcriben: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 



Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –Federación, Estados, 

Distrito Federal y Municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la 

media superior serán obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del 

ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 

El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y 

los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 

I. ... 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a)... 

b)... 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la 

diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y 

Inciso reformado DOF 09-02-2012, 26-02-2013 

d)... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. ... 

a)... 

b)... 

VII. ... 

VIII. ... 



IX. ... 

a)... 

b)...] 

c)... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

... 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 

el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 



medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 

manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

Asimismo, resultan ilustrativos para un mejor manejo del tema, lo previsto por los artículos 7o., 

fracciones VI y XVI, 8”, fracción III, de la Ley General de Educación, preceptos normativos que en 

la parte que interesan a la letra dice: 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la inclusión y la no discriminación, de la paz y la 

no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos 

humanos y el respeto a los mismos; 

VI Bis. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

XI. ... 

XII. ... 

XIII. ... 

XIV. ... 



XIV Bis. ... 

XV. ... 

XVI. Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en contra 

de menores de dieciocho años de edad o de personas que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho o para resistirlo.” 

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 

descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, media 

superior, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica que los particulares 

impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus 

causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 

discriminación y la violencia especialmente la que se ejerce contra las mujeres y niños, debiendo 

implementar políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de criterios en los tres 

órdenes de gobierno. 

I. ... 

II. ... 

III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos que aporte a fin de 

robustecer en el educando, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en 

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y 

IV. ... 

Con base en el marco normativo a que se ha hecho alusión, podemos concluir que las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a una educación libre de violencia en el centro escolar, como expresión 

o resultado del derecho a la educación, a la salud, al respeto a su dignidad humana y al principio del 

interés superior de la niñez. 

La afirmación anterior implica que en los centros escolares públicos o privados no se ejerza en contra 

de niñas, niños y adolescentes, violencia física, sexual, psicoemocional o verbal, ya sea directa o 

indirectamente, o a través de las tecnologías de la información y comunicación, generada por otros 

alumnos, docentes o personal directivo. 

Con apego a estas condiciones, los diputados ciudadanos consideramos imperioso establecer en una 

Ley General diseñada para el amparo y protección de las niñas, niños y adolescentes, la obligación 

ineludible para el Estado Mexicano de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de los 

menores a la educación, en centros educativos (ya sean públicos o privados) libres de violencia, a 

través de las acciones que sean necesarias para reconocerlo, atenderlo, erradicarlo y prevenirlo, con 

la debida diligencia, en consecuencia sometemos para su discusión y, en su caso aprobación, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma la fracción XI, del artículo 13, de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes 



Artículo único. Se reforma la fracción XI, del artículo 13, de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 13. ... 

I. a X. ... 

XI. Derecho a la educación, en centros escolares libres de violencia física, sexual, 

psicoemocional o verbal, ya sea directa o indirectamente, o a través de las tecnologías de la 

información y comunicación, generada por otros alumnos, docentes o personal directivo; 

XII. a XX. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados, México, a 8 de 

noviembre de 2016. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


